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RESOLUCION Ni 9l.l.d.d. 19923 

LUIS SALASAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de octubre de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A, 

EDIMCA '; 

¿QUe los señores ingenieros Tenistocies Terán Robalino y Manuel 
F, Durini Terán, en sus calidades de Gerente General y Presidente 
úe la compañia, con el patrocinio del doctor Juan Fernanlo Páez, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura publica a 
cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

¿UE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable Nc. $C,IIC.143.91,919 de 24 de octubre de 
1591; 

QUE el Degartamento Juridico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante raemoraendo No. 
AT2AZ2.91.835 de 4 de novienbre de 1321, ha emitido informe favorable 
para la cuntinuación el tramite, una vez que considiera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de los atrinuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE> 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de “EMPRESA 
DURIMI INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA” por CIENTO CINCUENTA MILLONES 

DE SUCRES (s/ .155'900.000), con lo que asciende 2 QUINIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES  (s/.550*'0064,0U0) dividido en 105.83acciones 
de 3/.5.00% ue valor cada unas 413 acciones de s/.1.000 de valor 
cada una y, en 2.14 acciones de s/53 de valor cada una. Todas 
las acciones sun csdinarias y nominativas; y, b) lea reforma de 
estatutos constante en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEXUNDO. DISPONER que el otario Primero del canton Quito 
tome nota al margen de la matriz «e la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolucion y siente razón 
de esta anotación. 

ARFICULO TORCESO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Quito. a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolucion, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, >») cuuola con 
las demás prescripciones conteniaas en la Ley úe Registro.
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“EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE NADERA C.A. EDIMCA” 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Tercerc del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 28 de julio 
de 12964 por la cual se constituy9 la compañia en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUENTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y £ en la Superintendencia de Cumpañilas . 
en Quito, a 

E 7 NOV 1991 

DI, alazar Becker 
SUPERINT. DE COWPAÑIAS 

DJ.CAE 
' MP2,


